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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
postores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera, el día 23 de junio de
1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Número uno.—Apartamento vivienda letra A, en
la tercera planta alzada o superior de la escalera
número 1 del inmueble sito en calle Temple, núme-
ros 7 y 9, de Zaragoza. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Zaragoza al tomo 2.009,
libro 829, folio 84, finca 46.882.

Valorada en 9.884.595 pesetas.
Número dos.—Apartamento vivienda letra B, en

la tercera planta alzada o superior de la escalera
número 1 del inmueble sito en calle Temple, núme-
ros 7 y 9, de Zaragoza. Inscrita al tomo 2.009,
libro 829, folio 87, finca 46.884.

Valorada en 10.198.610 pesetas.

Dado en Zaragoza a 13 de febrero de 1998.—La
Magistrada-Juez, Olga González Viejo.—El Secreta-
rio.—13.095.$

ZARAGOZA

Edicto

Doña María Jesús de Gracia Muñoz, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 12 de Zaragoza,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 274/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima», contra don Benjamín Moya
Herranz y doña Pilar Nogués Germán, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
27 de abril de 1998, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4879, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de mayo de 1998, a las

diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de junio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva la publicación de este edicto de notificación
en forma a los demandados respecto de las subastas
señaladas.

Bienes que se sacan a subasta

Participación indivisa de 1/19 de un local con
uso de aparcamiento, número 12, de la calle José
Luis Pomarón, número 17. Inscrita, a nombre de
ambos demandados, al tomo 4.255, del Registro
de la Propiedad número 7, folio 117, finca 3.466-17.

Valor de tasación a efectos de subasta: 2.800.000
pesetas.

Participación indivisa de 1/31 de un local, con
uso de aparcamiento, número 1, de las calles José
Luis Pomarón y Andrés Gúrpide, número 7. Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 7 al to-
mo 4.266, folio 97, finca 3.384-20.

Valor de tasación a efectos de subasta: 2.800.000
pesetas.

Dado en Zaragoza a 16 de febrero de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Jesús de Gracia Muñoz.—El
Secretario.—13.016.

ZARAGOZA

Edicto

Doña Olga González Viejo, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 11 de Zara-
goza,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.073/1992-A, se tramita procedimiento de jura
cuentas, a instancias del Procurador don Serafín
Andrés Laborda, contra don Roberto López Chue-
ca, el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego de dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 21
de abril de 1998, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4878, agencia
urbana número 2, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y el año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las

acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de mayo de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de junio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Caso de no poder notificarse los señalamientos
de subastas al demandado, sirva el presente edicto
de notificación pública a los mismos en legal forma.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso, sito en calle del Tiro, número 15, 3.o, B,
de Zaragoza; de 61 metros 71 decímetros cuadrados
de superficie, con el cuarto trastero, en la planta
de entrecubierta, el señalado con el número 2. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de
Zaragoza, al libro 98, tomo 4.214, folio 19, fin-
ca 5.533.

Tipo de la subasta: 7.300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 6 de febrero de 1998.—La
Magistrada-Juez, Olga González Viejo.—El Secreta-
rio.—13.060.$

ZARAGOZA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Zaragoza,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 145/1995, sección A, se siguen autos
de juicio de cognición, a instancia de la Procuradora
doña María Pilar Cabeza Irigoyen, en representación
de comunidad de propietarios de la calle Asín y
Palacios, número 17, contra doña María Pilar Fran-
cisca Orna González y don Antonio Hidalgo Arias,
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la finca embargada a los demandados, doña
María Pilar Francisca Orna González y don Antonio
Hidalgo Arias.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza del Pilar, número 2,
de Zaragoza, el día 25 de mayo de 1998, a las
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el del precio
de tasación y se hará constar al final de la presente
resolución, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta.

Segunda.—Que para poder tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar, previamente, los licitadores,
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado en
el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 4901,
el 20 por 100, por lo menos, del tipo de la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas con-
signaciones se devolverán a sus respectivos dueños,
acto continuo del remate, excepto la que corres-
ponda al mejor postor, la cual se reservará como
garantía del cumplimiento de su obligación y como
parte del precio de la venta.

Tercera.—Que podrán hacerse también posturas
por escrito, desde la publicación del presente edicto
hasta la celebración de la subasta de que se trate,
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con
aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá ceder el remate
a terceros.


